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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 

 

PROCESO:               VERBAL – RESOLUCION CONTRATO   

DEMANDANTES:     ERIKA PATRICIA MORALES FERNANDEZ y RIGOBERTO  

                                  RENÉ PACHECO GONZALEZ    

DEMANDADO:        GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES  

                                 S.A. - GRAMA CONSTRUCCIONES S.A.  

RADICADO:            08001-40-53-012-2021-00035-01 

 

 

Hecho el examen preliminar a que se refiere el artículo 325 del C.G.P. al proceso 

VERBAL instaurado por ERIKA PATRICIA MORALES FERNANDEZ y 

RIGOBERTO RENÉ PACHECO GONZALEZ, que correspondió por reparto a este 

Juzgado para conocer acerca del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 12 de octubre de 2023, por el Juzgado 

Doce Civil Municipal de Barranquilla, se observa que la misma es susceptible del 

recurso de alzada al tenor de lo consignado en el artículo 321 de la misma norma, 

así mismo se advierte que la apelación fue interpuesta en oportunidad legal. 

 

En consecuencia se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación en el efecto suspensivo, interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia de fecha 12 de octubre de 2023, 

proferida por el Juzgado Doce Civil Municipal de Barranquilla, dentro del proceso de 

la referencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, el apelante deberá sustentar el 

recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. Recibido el escrito de 

sustentación, por secretaría, córrase traslado a la parte contraria por otros de cinco 

(5) días. (Art. 14 de la ley 2213 de 2022). 

 

TERCERO: Se insta a las partes para que den cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 142 del artículo 78 del CGP, en concordancia con el parágrafo del artículo 

9º de la ley 2213 de 2022, consistente en enviar a la parte contraria un ejemplar de 

los memoriales presentados al proceso, en caso de haberse suministrado un correo 

electrónico o medio equivalente para la transmisión de datos. 

 

CUARTO: Oficiar al Juzgado Doce Civil Municipal de esta ciudad a fin de que 

informe a este despacho si las piezas procesales obrantes en el ítem 30 del 

expediente digital – cuaderno de primera instancia, denominado AnexosDemanda” 
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corresponden, en efecto, a los anexos  de la demanda, en caso afirmativo, indique 

las razones por las cuales no está incorporado en debida forma al expediente, esto 

es, seguido de la demanda, sino en los últimos archivos del expediente digital 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 

JUEZ 

Notificado por estado electrónico del 12 de diciembre de 2023 

Firmado Por:

Jenifer Meridith Glen Rios

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 898e99ffb93f5938400af80cfc00f4f300ed0345c4e93d3eb088c3f64c824daf

Documento generado en 11/12/2023 03:53:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

